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l. Como excepción a lo dispuesto en el articulo 105. apartado l. del
Reglamento de apllcaclon, lns cantidades a reintegrar por las Entl~adL's

Gestoras de la SegUridad Social española en concepto de reconOCImiento
médicos de controlllcvudos a cabo por las EntIdades Gestoras colabora
doras alemanas del Seguro de Enfermedad si..~rán cargadns en cuenta en
la cuantía de las cuotas globales que se facturan por renacimiento 3
tercero:'. en el ümbitn n;lciona!.

ARTíCULO 10

Ll Entidad Gestora competente alemana del Seguro de Enfermedad.
tan pronto como sea informada por el asegurado del domicIlio de sus
familiares residentes en España. remitirá a la Dirección Provincial del
Institutu ~acional de SeguridaJ Social competente por el lugar de
residenCia de los famlli3res del <:segurado, una certificación por dupli
cado para la inscripción de los mismos y para la cumplimentación de los
regisHos. El asegurado recibln:l. otro ej-.:mplar de la certificación.

ARTícULO 3

En el plazo de tres meses a partir de la publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas de l::ls cuotas globales para el año
contable correspondientc, las Entidades Gestoras alemanas competentes
del Seguro de Enfermed;.¡d enviarán a la Oficina de Enl::lce alemana. por
triplicado:

a) Por cada DireCCIón' Provincial espanola que proceda. los regis
tros de los asegurados cuyos familiares beneficiarlOS hayan vivido en
España en el ano civil correspondiente,

b) una relación completa con indicación del número total de las
cuotas globales que haya de abonar la entidad Gestora alemana a tenor
del artículo 94 del Reglamento de aplicación. Al mismo tiempo, las
Entidades Gestoras alemanas del Seguro de Enfermedad transferirán a
la Oficina de Enlace alemana las sumas totales que resulten de los
documentos de liquidación. previa deducción de las cantidades ya
pagadas a cuenta ppr el año civil correspondiente.

ARTÍCL'lO 4

la Oficina de Enlace alemana, una vez transcurrido el plazo a que
hace referencia al articulo 3. enviará a la Oficina de Enlace espanola,
dentro de los dos meses siguientes. dos copias de los registros en ~l

mencionados. Adjuntarü además. una relación general y remitirá a la
Oficina de Enlace espafíola la suma total que de ella resulte.

ARTíCULO S
l. Las Entidades Gestoras alemanas competentes del Seguro de

Enfermedad abonarán cada año, hasta el 3 ¡ de mano. un anticipo por
las cuotas del año civil anterior a la Oficina de Enlace alemana, siempre
que estén aseguradas en las mismas. en este ano civil. al menos
cincuenta personas con familiares benefiCiarios en España. Como
cuantin global anticipada se tomará la última cuota global mensual
estabkcida por la Comisión Administrativa para la Seguridad Social de
los Trabajadores Migrantes con arreglo a los dispuesto en el artículo q.+
del Reglamento de Aplicación. El número de meses se calculará de
acuerdo con el procedimiento establecido para la liquidación definitiY3.

2. La Oficina de Enlace alemana transferini las cuotas globales
antiCIpadas a la Oficina de Enlace espanola. especificando las sumas
globales abonadas en total por las Entidades Gestoras alemanas.

3. Los anticipos globales se deducirán al efenuarse la liquidación
ddiOltiv<l de los costes.

ARTiCULO 6

La Oficina de Enlacl' espanola. en el plazo de un año a partir de la
receplión de los documentos de liquidación a que hace referencia el
alllcu\o J, L"omunicara a la OfiCina de Enlace alemana cualqUier tlpU de
n:parus que encuentre. haciendo una relación de los G1SOS individuales
por Fntldades G-::storas J.lcmanas afectadas.

ARTÍCULO 7
lus articulas 3 a 6 se apllcarán por analogi3 respecto a los

pCllsillnistns residentes .... n Esp3TÍa que estén asegurados en una Entidad
Ge<;t\lr3 del Seguro de Enfermedad alemán y a sus famillares.

ARTiCULO oS

LiS Olicinas d(' Enlace para el Seguro de Enfermedad alemana y la
Oficina de Enlace espnn\)la eS1abkcerán de común acuerdo los formula
rios necesarios para la ;lpiic3ción del presente Acuerdo.

A.RTíCULO 9

Como excepCión a ,lo dispueslO en el artículo 93. apartado l. del
Reglamento de AplicaCión. las cantidades a remtegrar por las Entidades
Gestorns de la Segurld~d SOCial espalÍola en concepto d~ prestaciones
farmacéuticas serán cargadas en cuenta por las Entidades Gestoras
colahoradoras .alemanas del Seguro de Enfermedad en la cuantía de las
cuotas globales que sean de aplicación entre las Entidades Gestoras
alcman3s en los casos de colaboraCión en maleria oc pn..'S!aClont.'s

29493 RESOLUCfO.f\' de8 Je nOl"icmbre de 1990, de la Secretada
General Técnica (lar la que se dispone la publicación del
Acuerdo administrativo entre el J1inislcrio de Trabajo .r
Seg,tridad Social dc! Reino de ¡:spwla J' el :\finista/o
Federal de Trabajo y Ordenación 5,'ocial de la República
Federal de .·llc/Ilunia. sobre reembolso de gas(()s dc preSfa
ciones sanitarias, hecho en .lfadrid el 25 de junio de ¡tJ90

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto. para la debida vigencia
y cumplimiento del mismo. la publicación del Acuerdo administrativo
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del Reino de España
y el Ministerio de Trabajo y Ordenación Social de la República Federal
Alemana sobre reembolso de gastos de prestaciones sanitarias. hecho en
l\'ladrid el 25 de junio de 1990, en ejecución de la normativa comunita
ria contenida en los artículos 36, apartado 3 del Reglamento (CEE)
1408/71. Y artículos 93. apartado 6; 94. apartado 6, y 105, apartado 2,
del Reglamento (CEE) 574/72.

ARTicL:lO I

Si una Entidad Gl'stora alemana del Seguro dl' Enfermedad ha
servido a los famJ1¡ares residentes en la Repúbllca Federal de Alemania
a. que se refiere el artículo 19. apartado 2, del Reglamento o a los
titulares de pensiones y a los miembros de su familia prestaciones en
espc~le con arreglo al artículo 28, apartado l. del Reglamento, las
cantidades a reembolsar por taks gastos al amparo del articulo 36 del
Reglamento se determinarán de conformidad con lo dispuesto en el
Jrtí~ulo 93. apartados 1. ~ y 6. del Reglamento de aplicación. en
Sl!stilucion de lo previsto en los artículos 94. apartados 1 a 5 y 95.
apanados l a 5. del Reglamento de aplieJ(ión.

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURI
DAD SOCIAL DEL REINO DE ESPAÑA Y EL MINISTERIO
FEDERAL DE TRABAJO Y ORDENACION SOCIAL DE LA
RE?UBLlCA FEDERAL DE ALEMANIA SOBRE REEMBOLSO

DE GASTOS DE PRESTACIONES SA'<ITARIAS

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de noviembre de 1990.-EI Secretario general técnico.

Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del Reino de España y
el Ministerio Federal de Trabajo y Ordenación Social de la República
Federal de Alemania con la intención de exceptuar la aplicación de lo
dispuesto en los artículos 94 y 95 del Reglamento (CEE) número 574/72
del Consejo, de 21 de mano de 1972, por el que se fijan las modalidades
de aplicación del Reglamento 1408/71. para la aplicación de los
regímenes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a los
trabajadores por cuenta propia, así como a los miembros de sus familias
que se desplazan demro de la Comunidad (denominado en adelante
Reglamento de Aplicación), con objeto de liquidar se~ún los gastos
reales producidos en cada caso. las prestaciones en espccle servidas por
las Cajas de Enlermedad alemanas a los familiares residentes en la
República Federal de Alemania de los afiliados en la Seguridad Social
espanola y a los titulares de pensiones o rentas debidas en virtud de la
I~gislación española y,

con el fin de simplilicar el procedimiento de registro por el Seguro
de Enfermedad alemán de los beneiiciarios residentes en el Reino de
España de trabajadores por cuenta propia o por cuenta ajena asegurados
en la República Federal de Alemania, así como para acelerar la
liquidación y el pago de los gastos soportados por las E~tidadcs Gestoras
de la Seguridad Social espallola en relación con los famIliares mencIOna
dos y con los pensionlstas. que deban ser reembolsados por las
Entidades Gestoras alemanas del Seguro de Enfermedad,

teniendo además en cuenta que en los casos de prestaciones que
deben liquidarse según los gastos reales, no puede precisarse la cuantía
real de los costes de las 1Jf'.::staciones farmacruticas que corresponden a
cada caso concf(~lo.

y con tI emp-::iío de simpli!icar la detaminación de los gastos
resultantes de los fi:conocltnientos médico::, de controL

al amparo del artículo 36. apartadn 3, del Reglamento (CEE) número
1408/71 del Consejo. de 14 de junio de 1971, (denomindo en adelante
Reglamento): en relación con los artículos 93, npartado 6~ 9~. ap~rtado

Ó~ 95. apartado 6 y 105. Jpartado 2, del Reglamento de apltcaclOn.

acuerdan fa siguiente:

ARTiCULO 2

.Para .la inscripci.ón _en la Emidad Gestora espano!a del lu~ar de
reSidenCia de los familiares residentes en Espana. beneficianos de
trabajadores por cuenta ajena o propia. asegurados en Cajas de Enferme
da~ alemanas, según el articulo 17, apartados I a 4. del Reglamento de
ap!lcaclon y ~ efectos de la cumplirncniJclón de los registros a que se
rehere ':1 articulo 94. apartade) .+. del Regl:1mento de aplicación se
procedcrá como sIgue:
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1. lNTERPRETACION

al Comenio lnternadonal para la regulación de la pesca de la ballena.
enmendado en la 42,8 reunion de la Comision Ballenera Internacional.

celebrada en julio de 1990

ARTÍCULO 14

El presente Ac.uerdo tendrá una validez de un ano y se prorrogará por
el nl!smo plazo sH.'mpre que no sea denunCIado por escrito por una de
1:Js parte Conlratantes al menos tres meses antes de que haya \'encido el
plazo de validez correspondiente.

Hecho en r-,'1adrid el 1S de junio de 1Q9ü. en dos ejemplares, en
knguJ esp3J1ola y .:llcmana. siendo ambos textos igualmente vinculantes.

~. Los gastos de inspt'cción médica parJ. e] control de la incapaci·
dad l;:,boral en Esparb. no serán rcembols~ld;)~pN las Entidades Gestoras
;,I::mana" del Seguro de EnfrrOlcdad de forma separada.

ARTicuLO JI

Corno ncepcion a lo dispuesto en el articulo 5, ap3f1ado L las
Entidades Gestoras alemanas competentes abonaran hasta el3l de mayo
de 1490 los anticipos cortesoondicnlcs a los anos 1987. 1988 y 1989. La
lr:msfc-rcncia de dichas cantidades conforme al artículo 5, apartado 2. se
rcaliLará hasta el 30 de junio de 1990.

ARTíCCLO 12

El presente Acuerdo se aplicará también al Land de Berlín. siempre
(fue d ~tinistcrio Federal de Trab<lJo y OrdenaClon Social de la
Rcpuhlica Federal de Alemania no haga una declaraClon contraria al
\linisterio del Trabajo y Seguridad Social de Espana dentro de los tres
mes,",; SlguH:ntes a su entrada en vig.or.

ARTícULO 13

Los efectos del presente A.cuerdo se retrotraerán al 1 de enero de
1986. con excepción del artículo l. que tendrá efectos desde elIde enero
de 1990.
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Rorcual de Rudolf («BaJaenopkra borcalis»)) significa toda ballena
conocida como ballena «SL'!», rorcual de Rudolf. rorcual barcal,
«Pollack wha!c» o «Coalfish whalc».

B. OdonlOcetos:
Odontoceto (<<Toothed \vhale») significa lOda ballena que tiene

dientes en las mandíhulas.
Zifi() significa toda ballena pertenecicnte al género «t\1esoplodofl» o

cualqUier ballena conOCida como ballena de Cuvier (<<Ziphius cavisros.
triS») o ballena de Shepe-rd (<<Tasmacetus shepherdi»).

Ballena de. hocico de botella \«Botllenosc whale»)) significa toda
ballena conoelda como ballena Balrd (<<Berardius bairdii»}, ballena de
AmouA (~(Berardius amuixii»), ballcna de hocico de botella meridional
(<<Suthern bottlenosc whalc») (<<Hyperoodon planifrons») o ballena de
hOCICO de bOlc.lla septentnonal (<H. ampullatus»).

Orca (<<Orclllus orum) ~Igniflca lUda ballena conocidu como ballena
asesina o «Killerwha!c».

Balk'na pl1oto significa toda ballena conocida como ballena pilOlO.
«Long finned pilot whalc» (((Globicephala mclaena»} o «Short fjnned
pilol wha1c» (~~G. macrohynchus»).

Cachalote (<<Physetcr macroccpllaius») significa toda ballena cono·
cida como ballcna de espl'rma (<<Sperm whale») «Spermacct wha1e); o
«Pot whale».

C) Generalidades:

Arponear significa penctrar en una ballena con un arma utilizada
para la captura' de ballenas.

Descargar significa entregar a un buque-factoría, a una estación
terrestre o cualquier otro lugar en donde la ballena puede scr procesada.

Coger significa poner una bandera o boya a la ballena o amarrarla al
ballenero.

Perder significa arponear o coger la ballena pero no llegar a
descargarla.

«Dauh,'ah} signifíca toda ballena hallada muerta, no reivindicada.
Ballena lactante significa: al con respecto a las ballenas con barbas

(<<misticetos»). una hembr3 con leche presente, por poca que sea. en la
glándula mamaria: b) con respecto a los cachalotes. una hembra que
tiene leche en una glándula mamaria cuyo espesor máximo es de 10
centímetros o más. Esta medición se efectuará en el punto ventral medio
de la glándula mamaria perpendicular al ejc del .cuerpo y será redon
deada al centímetro más próximo, es deciL una glándula entre 9,5
y 10,5 centímetros será considerada como de 10 centímetros. La media
de toda glándula cuya fracClón corresponda exactamente a 0,5 centíme
tros se redondeará añadiendo medio centímetro, por ejemplo, 10,5
centímetros se computará como 11 centímetros. ,

No obstante estos criterios. una ballena no se considerará como
ballena lactante si se presentan pruebas científicas (histológicas o
biológicas de otro tipo) a la autoridad nacional competente, que
demuestren que la ballena en ese punto de su ciclo fisico no podría haber
tenido un ballenato que dependiera de ella para su lactancia.

Pesca de la ballena en operaciones menores significa las operaciones
dc captura que utilicen embarcaciones de motor que llevan montados
cañones arponeros y que pesquen exclusivamente rorcuales menores,
ballena de hocico de botella, zitios. pilotos u orcas.

II TEMPORADAS
Opera( iones de huqu('s~ractor¡a

2. a) Queda prohibido utilizar un buque-factoría o un baIlencro
adscrito al mismo con el fin de capturar o tratar ballenas con barbas
~«f!1isticetos»). excepto rorcuales menores en aguas al sur de los 40" de
la.tl_lud sur, excepto durnnte el período comprendido entre el 12 de
diCiembre y el 7 de abril siguiente, ambos días inclusive.

b) Queda prohibido utilizar un buque-factoría o un ballenero
adscrito al mismo con el fin de capturar o procesar cachalotes, rorcuales
menores, excepto en la medida en que lo permitan los Gobiernos
Contratantes de acuerdo con lo dispuesto en los apartados e) y d) de
este párrafo y del párrafo 5.

c) Cada uno de los Gobiernos Contratantes declarará, respecto de
todos los buques-factoría) balleneros adscritos a los mismos que se
hallen bajo su jurisdicción, una temporada o tempor¡1.das de caplura que
no excederán de ocho meses en cualquier período de doce meses.
duraT!te la cual se pCrnll1lr3 que los balleneros capturen o den muerte a
cachalotes: no obstante. podrá ser declarada una temparad;) de captura
por separado para cada buque-factoría \' los bal1cncros adscritos al
mIsmo. -

d) C.l(ja uno de los (j(\biernos Contratantes dcclarar:í. respeclo dc
todos los buques-facloria baJlenl'ros adscntos a los mIsmos. una
temporada continua de C<lptura que 110 excedeni de seis meses en
cUi.ilquicr período de doce meses, durante la cual se permitmi a los
balieneros capturar o dar mu¡;-rtc a rorcuales menores: no ohstante:

J. Podrá declararse una temporada de captura por separado para
cada buque-factona y los balleneros ;¡dscntos al mIsmo.

:2 La temperada dc captura no inciuirj forzosamente la totalidad
o parte d::1 periodo declurado para otras h,.liknas con b:J,bus (<<mlsticc
toS»}. de lonformidad con I() dispuesto cn <.. 1 aparwdü úJ de este punto.

Por t·I."'lJnl<,leno h'dtTJI de TrabajO
y 0rdcnouun Son:ll de la RepublleJ FedcrJI

de AkrnJnlJ

.·1.\1:".\"0 al Cotn'(,llio Internacional para la r('''ulación de la
pesca de la ballena, enmendado cn la 41.<1 ';cuniúlI de la
l0ll1f5lÓn Ballel/cra Intcrnacional, cclebrada en julio
de 1990. .

Ai'iEXO

I'o~ ,'1 ~ljnl:\h'nu de Tr~bajo , -'egundad
S,'ual del R~inL1 ,1(' E,["lna
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l. Las expresiones siguientes tienen los significados que, respectiva·
mente. se les atribuyen, a saber:

A) Ballenas con barbas (<<misticetos»):

Ballena con barbas (<<misticeto») significa toda ballena que tiene
barbas o láminas córneas en la boca, es decir, ballena distinta de la
bullena odontoceto.

Ballena azul (<<Balaenoptera musculuS)) SIgnifica toda ballena cono~

(¡da con el nombre de ballena azul. rorcual azul. rorcual de Sibbald,
ballena de \·¡entre azufra.do. incluida la ballena azul pigmea.

Bailena de Groenlandla(<<BaJaena mysticetus») significa toda ballena
conOCIda con los nombres de ~(Bowhead whale». ballena franca del
-\nico. gr~ln ballena polar, ballena franca de Grocnlandia. ballena de
Groenlandia.

Rorcual de: Bryde (<<Balacnoptera edeni», ~<B. brydei») significa toda
ballena conOCIda por rorcual o ballena Brvde.

Rorcual común ((Balaenoptera physálus») significa toda ballena
-,-"fHloClda como rorcual común «Finbac1m. «Fin whalt:~);, «Hcrrig whale»

o «True fin whale;>.
Ballena gris (<<Eschricthius robustus») significa toda ballena conocida

por ballena gris. gris de California, pez diablo (<<Devilfish»), «Hard
head». «Musscl digger», «Gray back» o «Rip sacio).

Jubarte ((Megaptera novaenagliae») significa toda ballena conocida
por .Iubarte. yubarta megáptcra nodosa, «Humphack whalc;~, «Hump
hélci-;t:J whalen. ,(Hunchbeked whale~) o «Hump whale».
_ Rorcual menor ((Ba)aenoptera <lcurostrata);. «8. bonarensi9)) signi
f1,~! lUda Qallena conOCIda por rorcual menOL ballena mike. hallena
bon:h.Tcnsc ,di;t]c pikedhak». ,(Mmkc whalc;> «PJkehcJdcd whale» o
«Sn:¡j-p headed finncf»

Halkna, f;-anca pigmea {«('aperea marginatanJ signifícl, toda ballena
C'l:li.l<..'ld.1 ((ln,O haJkna franca pIgmea del sur (<!'Ignn nghtwhak») (j

h;¡l:en:1 j;-anca íllgmca o enana. .
B:_:l!,'n:\ franca ((Eubakna glacialis». «E. auslralis)') significa toda

]-d.1cna conocida como ballena frJnC3 ("Right "h3!c)) del Atlántico,
p:llkn:! l~anGl dcl Artico. hallena franca de. VilC3V¿¡ «Nordbpcm.
(',,:kna fr,¡nca del ·\t:ánllco nune. ballena de (aho :\(lr!C (<<North C.3.pC
\', hall'J):1 balkna franca del Pacífico d bailen,; franca austral.


